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DE LA PROVINCIA MADRID 
R O V E R T E N C I R I M P O R T A N T E 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
Mspectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
lo» mencionados pnriódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
So publ ica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
' TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E D l B a A O O C B Y DH TE¡BS A S E I S 

P R E C I O D E S U S g R I P g l O N 

Centro» oficiales dt Madrid.—Llevado a domicilio, al mes , 3 pe 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
SS'A, y un año 4 8 . 

Particulares-—En esta Capital, l levado adomicil io, SJS pesetas 
trimestre; ¡84t al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de faoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes d é l a Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción. . O'SO peseta» 

ídem judiciales, línea o fracción. • l ' O O — 
ídem oficiales ídem i d . . . . . . . . . . , 0 ' 9 0 — 
í d e m particulares . . , l'SSQ —• 

Número suelto, 50 céntimos, 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad el Roy Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
83; AA. RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA D E L J I C T D i MiüTAR 
REAL ORDEN CIRCULAR . 

Exorno. Sr.: Dado él estado actual 
del mercado de aceites y la necesidad 
de acudir a asegurar el normal apro-
visionamieato de este artículo para el 
consumidor, evitando su escasez^y la 
«lavación de precios injustificada, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer : 

Primero. A partir de esta fecha 
-quedan intervenidos por la Junta Cen
tral de Abastos todos los aceites de 
oliva. 

Segando. En el improrrogable pla
zo de diez días, a contar desde la fe
cha en que esra disposición se publi
que eu el BOLETÍN OFICIAL de cada pro
vincia, harán relaciones juradas de 
"existencias de aoeites, coa especifica
ción de clases corrientes en el mer
cado, todos los productores, fabrican
te», almacenistas y'detallistas que po
sean cantidad da dicho artículo supe
rior a cuatro quintales métricos. D i 
chas declaraciones se presentarán a 
loa Delegados gubernativos en .los par
tidos judiciales, y a las Juntas pro
vinciales de Abastos en las capitales, 
dando nnos y otias cuenta telegráfica 
a la Central de las existencias del re
ferido artículo en sus jurisdicciones. 

Teroero. Los tenedores de aceite 
-que dejaren de haoer la expresada de

claración jurada o la falsearan, incu
rrirán en las sanciones de la perdida 
del 50 por 100 del valer de lo oculta
do mas la multa correspondiente, 
que propondrá la Junta provincial a 
la Central, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 9.° del Real decreto so
bre abastos de 3 de noviembre úl
timo. 

Cuarto. Las Juntas provinciales, o 
los Delegados gubernativos en sus ju
risdicciones, expedirán y firmarán las 
guías necesarias para la circulación de 
aceita, dentro de la Península sin res
tricción alguna, llevando nota de las 
entradas y salidas que semanalmente 
enviarán los Delegados gubernativos 
a las Juntas provinoiales de que de
pendan y a la «entral directamente. 

Quinto. Esta Junta Central, en el 
plazo más breve posible, acordará el 
régimen definitivo sobra circulación 
de aceites, determinando sus clases y 
señalando loa precios, al objeto de ga
rantizar los intereses nacionales en ar
monía con los de productores y consu
midores. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E3. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1924. 

' PRIMO DE RIVERA 

gobierno Siyil 
Jefatura de Ofrras públicas 
A los efeotos que en ella se expresan 

se inserta en^el presante BOLBTIW OFI
CIAL la siguiente Real orden del Minis
terio de Fomento, publicada en la 
Gaceta de Madrid, correspondiente al 
día 5 da los corrientes. 

«Ilu8trÍBÍmo señor: Para el debido 
cumplimiento del Real decreto de pri
mero del corriente mes, que previene 
que el Ministerio de Fomento dicte las 
disposiciones canvenientes para la 

elección de la primera Junta de perso
nal de cada Cuerpo de Ingenieros ci
viles, qua hebra de ser nombrada por 
votación seoreta entre los individuos 
de eada una de las categorías de Ins
pector general, Ingeniero Jefe de pri
mera clase, Ingeniero Jefa de segunda 
clase, Ingeniero primero o segundo, 
Ingeniero tercero e Ingeniero aspiran
te con derecho a ingreso en el escala
fón, con un suplente para cada uno de 
ellos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer qv¿e dicha votaoión se ve
rifique con sujeción a las reglas si
guientes: 

1. a Los Ingenieros en activo ser
vicio deberán emitir su voto en la 
Dependencia a que estén afectos, a 
cuyo fin consignarán en una papeleta 
el nombre y loa dos apellidos del Ins
pector, Ingeniero Jefe de primera ala
se, Ingeniero Jefa de segunda olese, 
Ingeniero primero o segundo a Inge
niero tercero que hayan elegido, según 
pertenezcan a cada una de estas cate
gorías, así como los del suplente que 
haya de sustitaírles. Esta papeleta, en 
la que no harán constar más datos que 
los expresados nombres y apellidos, 
con la indicación de propietario y su 
píente, la colocarán, áespués de dobla
da, en un sobre, que cerrarán, y en 
cuyo anverso consignarán, bajo su fir
ma y rúbrica, el Cuerpo de laguneros 
a que pertenezca, y la: frase: «Vota
ción de la Junta da personal». 
. 2.° Los Jefas de las dependencias 

reunirán estos sobres, y después de 
añadir en la misma forma el de su 
voto personal, lo elevarán a la Direc
ción General de que dependan, con un 
oficio en el que se haga constar el nú
mero y nombre da los votantes, con 
las aclaraciones que estimen conve
nientes si faltase alguno. 

3.° Los Ingenieros que estén en 
situación de supernumerarios y eu ex
pectación de destino, con derecho a 
ingreso en. su escalafón, emitirán su 

voto en igual forma y lo elevarán di
rectamente, bajo otro sobre remitido, 
al Centro directivo da que dependa el 
cuerpo a que pertenezcan. 

4.° En cada uno da los Centros 
direotivos se constituirá una Junta es
crutadora, presidid» por el Director 
Qaneral y compuesta dei Jefa da la 
Sección o del Negociado de Personal 
y dos Jefe3 de Negociado designados 
por aquél, actuando como Secretario 
un Auxiliar dé la Seooión o Negocia
do de Parsonal, nombrado también 
por el Director General. 

5,° El escrutinio se hará abriendo 
los sobres y guardándolos como ga
rantía de los que hayan tomado parte 
en la votaoión, Coloaando las papele
tas que contengan en una caja o urna, 
sin desdoblarlas. Inmediatamente des
pués de abiertos to ios los sobres se 
irán leyendo las papeletas y haciendo 
el reeuento de las mismas, que se pre
cisará en una lista, en la qu«, por or
den de mayor a men¡>r sa consignará 
el número de votos que h»ya tenida 
cada uno de los elegidos, con separa
ción de los que lo h¡yaa sido en pro
piedad y como suplantes. El acto será 
público. 

6.° Después de terminado el escru
tinio se extenderá un neta, en la que 
se hsrá constar el resultado del mismo 
y, como consecuencia de él, el nombre 
de los elegidos en propiedad y oomo 
suplentes para c'a ia uaa de las expre
sadas categorías. 

7.° En la Oíreeüóa General de 
Agricultura y Mont s se hará con ab
soluta independouci» la votación de, 
los Cuerpos de Ingenieros Agrónomos 
y de Monies. 

8." Una ve¿ terminado el escruti
nio se inutilizarán las papeletas y se 
guardarán los sobr s, a los efeotos ex
presados en la regla quinta, incorpo
rando a las comunicaciones correspon
dientes los que procedan de Ingenie
ros en activo seryioio. 
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9.° Los jefes de psraonal, previo 
examen de los sobres, formarán una 
lista de les Ingenieros qua no hayan 
tomado parte en la votación, y propon
drán las responsabilidades que hayan 
de exigirse, con arreglo al párrafo se
gundo del articulo 5.° de dicho Real 
^decreto. 

10. Los votos deberán emitirse an
tes del día 12 del oorriente mes de fe
brero, y ser enviados por los Jefes de 
las Dependencias o por los Ingenieros 
que estén en situación da supernume
rario o en espeotaoión de destino, an
t e s del día 15 del mismo. 

11. Las Juntas escrutadoras harán 
el esormtinio antes del día 20. 

12. Los Directores generales co
municarán al siguiente oía del escru* 
tinio el resultado del mismo o los que 
hayan sido elegidos, a fin de que sus 
Presidentes puedan disponer que las 
Juntas de Personal se constituyan an
tes del 1.° de marzo, conforme previe
ne el artículo 15 del repetido Real de
creto. 

13. Los Ingenieros Jefes de los 
servicios provinciales cuidarán de que 
se publique inmediatamente la presen
te Eeal orden en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia que tengan a su cargo 
para conocimiento de los Ingenieros 
en situación de supernumerario y en 
espeotaoión de destino. 

De Eeal orden ío comunico a V. I. 
para su conocimienco y efectos eonsi» 
guientes.—Dios guarde a V. I. muchos 
años.—Madrid, 2 de febrero de 3 924, 
E l Subsecretario encargado del des
pacho, Vives.—-Señores Directores ge
nerales de Agricultura y Montes, 
Obras Públicas y Minas e Industrias 
metalúrgicas. 

El Gobernador, 
El Duque de Tetuán 

Inspección Provincial de Higiene 
y /Sanidad Pecuarias 

OIECULAK MÚMEEO 9 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de agosto de 1917 para la eje-
cuoión de la Ley de Epizootias, se de
clara t fioialmente la existeacia de 
glosopeda, en el término muaioipal 
de Villamanrique de Tajo, en las cir
cunstancias que a continuación se ex
presa»; debiendo, por tanto, las Auto-
ridades,fancionariosy demás personas 
interesadas cumplir y hacar oumplir, lo 
más exactamente posible, las disposi
ciones referentes a ¡a expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican les animales 
enfermos: Finca del exaeientíssmo He-
ñor Duque de Extremera, llamada 
«Buenaaaesón». 

Zona declarada infecta: Dicha finca. 
Zona declarada sospechosa: Dna faja 

de terreno al rededor de 3a aona infec
ta dé 100 metros, en cuya faja no ten
drán aecseo ni los aniraalee enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibíes a esta epizootia. 

Medidas que ss deben poner enprác 
tica: Aislamiento, einpadronamien-fe« 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición del transporte de ellos 
como no sea para el matadero y colo
cación de letreros en dicha finca que 
digan «glosopeda», 

Madrid, a 2 de f¡ brero de 1924. 
El Gobernador, 

Kl Duque de Tetuán 
(Núm. 487) 

ClBOUt.AE NÚMEBO 12 

En cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917 para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela, en el 
término municipal de Oruseo, que fué 
declarada oficialmente con fecha 31 
de octubre último. 

L.5 que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 4 de febrero de 1924. 
El Gobernad-or, 

El Duque de Tetuán 
(Núm. 430) 

Brigada Sanitaria Provincial 
CIECULAS 

Hallándose próximo a terminar el 
actual ejercicio económico, se llama 
la atenoión de les Ayuntamientos 
que se hallen en descubierto por sus 
cuotas, pera que las satisfagan antes 
de su terminaoión, pues de lo contra
rio incurrirán en las sanciones acorda
das contra los morosos por la Junta 
Administrativa. 

Madrid; 4 de de febrero de 1924. 
El Gobernador Civil, 

El Duque de Tatúan 
(Núm. 495) 

CIRCULAR 
El ilustríssimo señor Director gene

ral de Áminstracíón, con fecha 31 del 
pasado mes, comunica lo siguiente: 

«Excelentísimo señor.—Instruido el 
oportuno expediente en este Ministe
rio, con motivo del recurso da alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Madrid contra providencia de ese Go
bierno que estimó el recurso de queja 
de don Joeó de Jones, sobre instalación 
de surtidores de gasolina en la vía pú
blica, sírvase V. 8. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partea intere
sadas, a fin de que, en el plazo de.diez 
días, a contar desde la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, pueáan alegar y 
presentar los documentos o justifican
tes que consideren conducentes a su 
derecho.» 

Lo que se hace püblieo en éste pe 
riódico oficial para general conoci
miento y efectos que se interesan, con 
arreglo a lo dispuesto en el artíoulo 2ft 
del Reglamento provisional para la 
ejecución dé la ley de 19 de ootubre 
de 1889, 

Madrid, 4 de febrero de 1924. 
El Duque de Tetuán 

(Núm. 486) ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Cáscales Bonilla (José), natural de 

Alcantarilla, profesión bracero, de 
treinta y oinoo ftños, domiciliado últi 
mámente en Cerdoñoss, procesado por 
estafa, bajo el número 897 23, compa
receré, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centró, Secretaría de D. Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha oausa, en la 
Cároel de asta Corte. 

Madrid, 27 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

(B.—34) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia de hoy 

dictada por el señor Juez de primera 
instancia de! distrito de Chamberí de 
esta Corte, en autos ejecutivos insta
dos por doña f i lar Díaz Campos con
tra doña Paula Alexis, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta, en pública 
subasta, varios muebles embargados, 
tasados en mil doscientas sesenta y-
cinoo pesetas. 

Subasta que tendráiugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
diecinueve del corriente, a las once da 
su mañana, Sala audienoia sita calle 
del \ General Castaños, número uno, 
previniéndose a los lieitadoreS: 

Primero. Que el tipo del remate es 
el da la tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos teroeras 
partes del mismo. 

Segundo, Que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar los 
lióitadores el diez por ciento efectivo 
del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que los muebles' 
que se subastan están depositados en 
poder de la deudora, que tiene su do
micilio en la calle de Serrano, número 
cuarenta y tres. 

Dado en Madrid a cinco de febrero 
de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodríguez. 
( A . - i 5 i ) 

• INCUSA , 
Cholvi Clemente (Cristóbal), hijo de 

Cristóbal y Carmen, natural de Mála
ga, d© estado soltero, piof esión pinche 
de cocina, de dieciséis años áe edad, 
como comprendido en el easo primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, procesado por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el. Juzgado de instrucción del dis
trito de la Inclusa, Secretaría del se
ñor Martos, con el fin de notificarle un 
auto, decretando su procesamiento y 
ser reducido a prisión. 

Madrid, 28 de diciembre de 1923. 
" / El Secretario, 

Juan Martos 
Santiago de le Escalera 

( B . - 3 5 ) 

Don Santiago de la Esoalera y Anv 
blard, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de 1 0 

acordado en los autos que por el p r o « 
cedimiento especial sumario que auto
riza el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se tramitan en di
cho Juagado y Secretaría de D. Juan 
Martos, a instanoia del Procurador 
D. Saturnino Pérez Martín, en nom
bre de doña María Santiago Catalán, 
contra D. Joaquín Mingóte Pacheco, 
sobre pago de quinoe mil pesetas, in
tereses y costas, se anuncia la venta, 
en pública y primera subasta, de la 
siguiente 

Finca: 
Una casa hotel, oon jardín, situada en 

Madrid, fuera de su Ensanche, 
o sea en el Extrarradio, a la iz
quierda de la calle da López de 
Hoyos, con fachada a la calle 
de Gómez Ortega, por la que 
corresponde el número ocho, 
con vuelta en chaflán a la de 
Luis Vives, número uno, Barrio 
de la Prosparidad, distrito de 
Buenavista, segunda Sección 
del Registro de la Propiedad 
del Norte. 

La totalidad de la fiaos linda: por 
su fachada principal, al Suroeste, con 
la oalle de Gómez Ortega, en longitud 
recta de dieciocho metros y noventa y 
dos centímetros; por la derecha en
trando, al Sudeste, con la calle de Luis 
Vives, c^n otra recta" de diez metros 
setenta y siete oentímetros; estando 
unidas ambas calles por un chaflán de 
cuatro metros, normal a la bisetriz de 
su ángulo; por la izquierda, ai Noroes
te, con solar del señor Marqués del 
Llano de San Javier, resto del de 
origen, en recta de trece metros cin
cuenta centímetros, y por el fondo o 
testero, al Nordeste, con el hotel nú
mero tres de la calle de Luis Vives, en 
longitud recta de veintiún metros se
tenta y cinco centímetros. Las cinco 
líneas, descriptas forman un pentágono 
irregular que lisrita una superficie de 
doscientos noventa metros cuadrados 
setenta y un decímetros, equivalentes 
a tres mil setecientos cuarenta y cua
tro pies cuadrados y treinta y cuatro 
centésimas de pie. La casa hotel se 
halla situada en el interior del terreno 
de la finca, ocupando de ella un rec
tángulo de nueve metros de fachada 
por ocho de fondo, o sea una superfi
cie dé setenta y dos metros cuadrados 
y es un edificio de sólo planta baja, 
que consta de dos crujías, lá primera 
d© ellas dividida en tres habitaciones, 
destinadas a comedor, gabinete y des
pacho, y la segunda crujía se,halla 
distribuida en cuatro habitaciones, tres 
de las cuales pon alcobas, y la otra, 
cocina, con eu correspondiente retrete. 
La superficie libre de edificación se 
halla dedicada a jardín y la totalidad 
áe la finca está-cercada con verja y 
tapia. 

Para cuyo acto que tendrá lugar en 
la Salaaüdiáneia de este Juzgado, sito 
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en la calle doi General Castaños, nú- ¡contratar la adquisición ¿ta dos calde
rero uno, se ha señalado el día cator- |. ras oon sus depósitos de expansión co-
<>e de marzo próximo, a las once de su j rrespondientes, para 1» calefacción por 
mañana, y se previene: i 

Primero. Que servirá de tipo para | 
la subasta la cantidad de veinticinco 
mil pesotas fijada, por las partes en ]a 
escritura, de constitución de la hipote-
ca, no edmitiéndose postura alguna | 
que sea inferior & ese tipo. § 

medio del agua caliente a baja pre-

quisio¿ón de dos calderas, con su de- \ 
pósito de expansión correspondiente 
para la calefacción, por medio del agua 
caliente a baja presión, de dos estufas, 

sión de dosestnfas del Parque de Ma- \ P«ra los invernaderos del Parque de 
drid, oon sujeción a los pliegos de |-Madrid, anunciada en el BOLKTIN OPI-
coridioiones redactados al efecto, en el \ CIAL de la província'del día . . . de 
precio tipo de 6.000 pesetas las dos i conforme en un todo oon las misiras, 
calderas. 

Los licitadores, que podrán presen-
Segundo. Que para tomar parte en f tarse por sí o por otra persona o So

ciedad, con potier en estos últimos ca
sos, bastanteados por algunos de los 
Beñores Letrados consistoriales, con-
signaián, previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de '¿00 pesetas 
en la Caja General de Depósitos y 
Amortización o ea la Tesorería muni
cipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondien
tes al arbitrio manioipal establecido, 
y el rematante la .definitiva de 600 pe
setas, que le será devuelta a'ia termi
nación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 3 de 
marzo de 1924, a las doce, en la pri
mera Osea Consistorial, Plaza de la 
Villa, número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o de 
quien al. efecto delegue, y ooa las for
malidades del arlículo 17 de la Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, y las 
proposiciones para la misma se presen
tarán durante el plazo de media hora 

la subasta debt-iáí/los Jiciíaáoresoon- j 
signar, previamente, en la, mesa del I 
Juzgado una cantidad igual, por lo \ 
menos, al diez, por ciento del menoio- ! 
nado tipo, sin cuyo requ'sito no serán \ 
admitidos, devolviéndose estas caDti- i 
dades acto segudo del remate, excepto [ 
lo que corresponda al mejor poBtor que 
se reservará en depósito a los fio es . 
que la Ley determina. \ 

Tercero. Que los autos y la certi- ; 
ficaoión del Rfgistro de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta de ex- i 
presado artículo ciento treinta y uno I 
de la ley Hipotecaria, estarán de ma- \ 
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose í 
que todo hoitador acepta como bastan- j 
te la titulación; y jj 

Cuarto. Qae las cargas o graráme- jj 
nes anteriores y l-.s preferentes, si ios > 
hubiere, ai crédito del actor, continua- | 
rán subsistentes, entendiéndose que el i 
rematante los acepta y queda subroga- \ 
do en la responsabilidad d6 los mismos, 

se compromete a tomar a su oargo di-
\ cho suministro, oon estricta sujeción a 
f ellas, por . . . (aquí la proposición 
^ en esta forma: al precio tipo o oon la 

baja de—tanto por ciento, en letra—en 
i el precio tipo). 
[ (Fecha y firma del proponente) 
{ (¿.—133) 

sin destinarse a su extinción el precio | anteóla Mesa a>stos fines constituida 
del remate. 

Madrid, seis de febrero de mil no
vecientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Ju&a Martos 

Santiago de la Escalera 
( A . - 1 5 0 ) 

Juzgados militares 
4 — — 

* ARSILA 
Ramos Martín (Antonio), hijo de 

Antonio y de Magdalena, natural de 
Churriana, Ayuntamiento de Churria
na, partido judicial de Granada, pro
vincia d8 Granada, de estado soltero, 

Loe pliegos dé condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se-
oretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos 

£ los días no feriados que medien 1 hasta 
| el del remate. 
| En los referidos pliegos de eonái-
f ciones se consigna la obligación [que 
| contrae el rematante de realizar con 
| los obreros que ocupe en la obra, el 
j contrato prevenido en el Real decrete 
| de 20 de junio de 1902. 
1 El importe total de esta subasta 
I será-satitfecho al rematante con cargo 

artículo 4.°, ooncep-

| Secretaria.—Negociado 2° 
i Cumpliendo lo determinado en la 
| ley Municipal y demás disposiciones 
\ vigentes, queda expuesto al público 
| en el Negociado de Hacienda de esta 
; Secretaría, por termino de quince días 
S hábiles, a oontar desdo el siguiente al 
' de la publicación de este anuncio en 

el BOLSTIN¡OFCIAL de la provinoia, el 
expediente instruido al objeto de for
mar un presupuesto extraordinario de 
gastos e ingresos para el sacrificio de 
terneras en el Matadero Frigorífico In
dustrial, qus será incorporado al pre
supuesto ordinario vigente. 

Lo que se anuncia al público para 
su oonocimieato. 

Madrid, 29 de enero de 1924. 
El Secretario, 

Frsnoisco Ruano 
(Núm. 502) 

lecitili Gen 

al Capitulo 3 
profesión mecánico, de ve in t inueve j t o 1 5 7 d e l Y j g e J a t e presupuesto de 
a&os de edad, estatura 1'642 metros, I g. ag*¡ o s > 

color moreno, pelo castaño, csjas al 
pelo, ojos azules, nariz pequeña, boca 
regular, barba clara, señas particula
res ninguna, domiciliado últimamente 
en Madrid, procesado por la falta gra
ve de primera deserción, comparecerá, 
en el término de treinta días, ante el 
Capitán Juez instructor de la Aoade-
mia Arabe de Arsila, D. Juan Gavi
lán de Pro, residente en Arsila (Lara-
che); bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Arsila, 14 de diciembre de 1923. 
Ja&n Gavilán 

(Núm. 8.791) ( B . - 3 2 ) 

Secretaria 
Esta excelentísima Corporación ha 

aoordado, en sesión de 16 de enero úl
timo, anunciar subasta pública para 

gastos. 
Anunciada esta - subasta durante el 

plazo de diez días, y en la forma qite 
establece el. artículo 29 de la Instru»* 
oión de 22 de mayo de 1923, no se 
formulo contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se]'anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

F. Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tina-

| brádo del Estado de la clase 8.", y 
1 al presentarse llevar esorito en el j terio de Fomento, en las horas hábi 
| sobre lo siguiente: Proposición para 
\ optar a la subasta de adquisición de 
í dos calderas para el Parque de Ma-
i drid.) 

Don . . . , que vive . . . , enterado de 
las condiciones de la subasta en pú

bl ica licitaoión para contratar la ad- \ 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha y cumplidos todos 
los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de enero de 1896, esta 
Dirección General ha señalado el día 
29 del próximo mes de febrero, a las 

, once de la mañana, para la adjudica-
; ción, en púbioa subasta, de las obras 
\ del trazo 2.° de la carretera de Cogo-
! Iludo a Torrelaguna, provincia de Ma-
| drid, cuyo presupuesto de contrata es 
j ,ds> 155.204'33 pesetas. 

La subasta sa celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
da 11 de septiembre de 1856, en Ma
drid, ante la Dirección General de 
Obras Públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos oorrespoadientes 
en dicho Ministerio y en la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia de 
Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis-

pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima,' arreglándose ai 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse, previamente, como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 7.500 pesetas en metálico o en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento 
que aere díte haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Ea el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá en el acto a un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid, 22 de enero de 1924. 
El Director General, 

Faquineto 
Modelo de proposición 

D. N. N., vecino d e . . . , sagún céda
la personal número . . . , enterado del 
anuncio publicado con feoha. . . . de., 
y ds las condioiones y requisitos ^ue 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera de Cogolludo a • 
Terrelaguna, provincia de Madrid, se 
compromete a tomar a su oargo la eje
cución de las mismas con sujeción es
tricta a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y liana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será deseohada toda proposición 
en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro-

i mete el proponente a la ejecución de 
! las obras, así oomo toda aquella en que 
í se añada alguna cláusula.) 

Feoha y firma del proponente. 

les de oficina, desde el día, de la 
fecha hasta las trece del día 23 
de febrero próximo, y en todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la 
Península, en los mismos días y 
horaB. 

Las proposiciones se presentarán en 

Condiciones particulares y eqonómi-
oas que, además de las faloultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 do 
marzo de 1903, y por Real orden de 8 
de julio d« 1902, han de regir en K 
contrata de las obras del troze segundo 
de la carretera da Cogolludo a Torre-
laguua, provinoia de Madrid. 

1. a El rematante quedará obliga
do a otorgar la correspondiente escri
tura ante el Notario oficial, en Madrid, 
dentro del término de treinta días, coa
tados desde la fecha de aprobación del 
remate, y previo eí pago de los dera-
chos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia donde radica la obra. 

2 . a AnteB del otorgamiento de la 
esoritura deberá el rematante oonsig-
nar como fianza, en Madrid, en la Caja 
Geaeral de Depósitos, en metálico o 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen» 
tes, el 10 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata. 

3 . a La fianza no será devuelta al 
contratista hasta ,que se apruebe la 
recepción y liquidación definitiva y se» 
jastifique »1 pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de los da
ños y perjuicios, si los hubiere. 



4 Viernes 8 de Febrero de 1924 

4 . a Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del lérmino de se-
Sjsenta días, a contar desde la fecha 
da aprobación del remate, y deberá 
quedar terminada antas del 81 de mar
zo de 1926. 

5.* Todos loa gastos de replanteo 
y de liquidaoión sarán de cuenta del 
contratista. r 

6.* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo a lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ta 
geniero, excepto en el "caso a que se 
refiere la condición siguiente, y sn 
nbono se hará en metálico por la Ad
ministración eeonóoñoa de la provin
cia donde radican las obras, con cargo 
al artículo y capítulo correspondientes 
del presupuesto y a los da los presu
puestos sucesivos. 

7. a El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras en 
el tiempo prefijado; sin embargo, no 
tendrá derecho a que sa le abone en 
tin año económico mayor suma que la 
que corresponda a prorrata, teniendo 
en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad 
máxima para esta contrata d a pese 
tas 70.102 <l6, de la que se deducirá la ¡ 
parte correspondiente a la baja que se [ 
obtenga en la subasta. Por lo tanto, f 
ios derechos que el artículo 39 deL i 
pliego de condiciones generales con- \ 
cede al contratista no se aplicarán par- j 
tiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en • 
que deban realizarse los pagos. j 

8 . a Una vez terminadas las obras j 
se devolverá la fianza con arreglo a lo j 
dispuesto en el artículo 65 del pliego j 
de condiciones generales. I 

9 a ¡lien algún año económico éx- I 
s 

cedieran los importes da las certifica- 1 
ciones de las obras^ejecutadas de la ci- ] 
fra total consignada en el presupuesto 1 
del Estado para obras por contrata, de
jarán de satisf icerse aquéll&s para las 
subastas últimamente hsuhas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin de echo a devengar intereses de 
demora por esta causa. 

10. Ea cumplimiento de lo dis
puesto en el artíaulo 37 de la ley de 
Presupuestos de 1895 96, todos los 
gastos de inspección y vigilancia que 
&e ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista. 

11. En cumplimiento del artícu
lo 5." de la ley de 19 de marzo 
de 1912, se haca constar la existencia 
del crédito indispensable para esta 
obligación, según certificación expedi
da en 3 de febrero de IS '3 por la Or
denación de pagos por obligaciones de 
este Ministerio. 

12. Regirán para asta contrata los 
preceptos a que se refiere la ley 
de 14 de febrero de 1907, r»latív» a la 
protección debida a la industria na'oio-
nal y el R*al decreto de 20 de junio 

de 1902, referente al contrato de tra
bajo con los obreros. 

Madrid, 22 de enero de 1924.—El 
Director General, Faquineto.—Anua
lidad para 1923 21, 15.000 pesetas. 

(E.—138) 

Parque Central kMiá Militar 
ANUNCIOS 

Necesitando adquirir este Parque 
material sanitario de hospitales distri
buido en cinco lotes, se hace presente 
por este anuncio para que los indus
triales que deseen tomar parte en la 
adquiaioión puedan enviar sua propo
siciones cuadruplicadas en sobre cerra
do y por lotes completos, desde el día 
8 al 20 del actual,, hasta las once de su 
mañana. 

Los pliegos de condiciones téonieo-
frioultativas y legales estarán de ma
nifiesto en la Jefatura del Detall, to
dos los días laborables, de onoe a trece. 

Madrid, 7 de febrero de 1924. 
( E . - 1 3 1 ) 

Necesitando adquirir este Estable-
oimiento .300 camillas de campaña, se 
hace presente por medie de este anun
cio para que les industriales que de
seen hacer proposiciones, puedan en
viarles en sobre cerrado desde el día 8 
al 26 del actual, hasta las once de su 
mañana. 

Los pliegos de condiciones técnico -
facultativas y legales estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, de 
once a trece, en la Jefatura del Detall. 

Madrid, 8 de febrero de 1924. 
(E.—132) 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA. DE MADRID 

Por la Tesorería da Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De eenformidad coa la dispuesto en 
el artíeulo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro ineurses en 
el primer grado de apremio y recargo 
de & por 100 sobre el importe de su» 
descubiertos, a los contribuyentes su
jeto» a dieha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona tercera, y 
qna resultan incluidos en la relaoiéa 
que queda en esta oficina y ss acom
paña. 

En cumplimiento del articuló 61 de 
la misma Instrucción, publíquesa esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva ios respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticule 51. 

Madrid, 18 de enero de 1924. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparici 

Impuesto de alcoholes 
Don Pablo Martínez, 

Contribución industrial 
Unión Carbonera - La Verdad.—El 

Progreso Urbana.—L* Técnico Indus
trial. — Auto I n y e c t a b l e Rápido.— 
Compañía Española de Abastecimien
tos.— Sociedad Hispano Comercial. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona quinta, y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta ofioina y se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma InstruooiÓD, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haca público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 1 de febrero de 1924. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparici 

Derechos Reales 
Don Baldomcro Lago Vereda. 

Canon de Minas 
Don Inocente Sánchez. 

ayuntamientos 
ARGANÜA 

Se arriendan, en pública subasta, los 
arbitrios de uso obligatorio de pesas y 
medidas y puestos públicos, bajo los 
tipos y pliegos de condiciones que se 
hallan a, disposición del público en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Las subastas se celebrarán los días 
primero y 15 del próximo mes de 
marzo, primeras y seguudas respecti
vamente. 

Arganda, 1." de febrero de 1924. \ 
El Alcalde, 

J. A l o n s o 
(E.—127) 

CADALSO DE LOS VIDRIOS 

Confecoioaado el pliego de ocfhdicio-
nes para Ja subasta del arbitrio muni
cipal establecido sobre oarnes frescas 
y saladas durante el ejercicio econó
mico de 1924-25, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de diez días, 
para oir reclamaciones; pasado el cual 
no se admitirá ninguna* 

Cadalso de los Vidrios, a 3 de fe
brero de 1924. 

El Alcalde, 
Joaquín Gr&roía 

(Núm. 520) (E.—124) 

PERALES DE T A JUÑA 

Don Vicente Higueras García, Aloalde 
constitucional dePerales de Tajufia, 
Hago pabei: Que conforme a les ar« 

tíoulos 3.° y 4.° del Real decreto do 7 
de junio de 1891 y 2,° de la Instruc
ción de 24 de enero de 1906, este Ayun
tamiento y Asociados han acordado, 
Jas condiciones para el arriendo, en 
pública subasta, del arbitrio de pesas 
y medidas, establecido con el carácter 
de obligatorio para el próximo año 
de 1924 a 1925. p&ra cuyo remate ser
virá de tipo la cantidad de quince mil 
pesetas a que asciende el ingreso fijado 
en el presupuesto aprobado por la Jun
ta Municipal, y habrá de oelebrarse 
con sujeción a las oondioionf s que apa
recen fijadas en el respectivo pliego y 
en la tarifa que sa ac. mpuñan al expe
diento de su rizón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Municipio, siendo la duración 
de un año, emp. zando a contarse desde 
primero de abril de 1924 a 31 de marzo 
de 1925. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de ener > de 1905, ad
virtiendo que ee admitirán reclama
ciones acerca de las condiciones expre
sadas hasta el día 18 del mes actual. 

Peíales de Tajuña, a 2 de febrero 
de 1921. 

Vicente Higueras 
(Núm. 532) (E.—130) 

PRADSNA DEL RINCÓN 
Formado el proyecto de Presupues

to Municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el próximo ejercicio 
de 1924-25, se halla expuesto al públi
co en esta Secretaria, pi*r término de 
quince días, par* oír las reclamaciones 
pertinentes que pudieran formularse 
oontra el mismo en d'uho-pl&zi; pasa
do éste no Be atenderá ninguna. 

Pradeña del Rincón, 18 de enero 
de 1924. -

El Alcalde, 
Jnan Dupeyron 

(Núm. 284) 

VALLEGAS 
Los pliegos de condiciones para el 

arriende, en pública subasta, de los 
arbitrios municipales sobre pasos y 
medidas, puestas públicos y en ambu
lancia, introducción da despojos de 
reses en este término y sobre bailes y 
espectáculos públicos, pstableoidos por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
de esta villa, para el año económioo de 
1924-1925, se hallan de manifiesto, por 
,el término de diez días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones. 

Vallecas, 4 de febreio de 1924. 
El Aloalde, 

Segundo Fraile 
(Núm. 515) (E.—128) 

MADHIU 
IMPRENTA PROVINCIAL 

Fuencarral, 84 


